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• El principio de autonomía se expresa como respeto

a la capacidad de decisión de los pacientes, y

propone tener en cuenta sus preferencias en

aquellas cuestiones de salud relativas a su persona

Principios fundamentales de la bioética

Autonomia



1.Capacidad de comprender la información relevante.

2.Capacidad para comprender las consecuencias de cada

decisión.

3.Capacidad para elaborar razonamientos a partir de la

información que se le transmite y de su escala de

valores.

4.Capacidad para comunicar la decisión que haya

tomado.

Principio de autonomía

¿Qué es ser autónomo?



CONSENTIMIENTO INFORMADO



• La legislación actual define el consentimiento

informado como la conformidad libre, voluntaria y

consciente de un paciente, manifestada en pleno

uso de sus facultades después de recibir la

información adecuada, para que tenga lugar una

actuación que afecte a su salud.

Cómo debe ser el consentimiento informado
Definición



• Consentimiento informado. Para que el consentimiento sea válido, el paciente debe

estar debidamente informado para adquirir una clara representación del alcance del acto o

actos sobre los que va a consentir.

• Consentimiento libre y voluntario. Otro elemento esencial del consentimiento es

la ausencia de todo tipo de coacción física o psicológica y de manipulación.

• Consentimiento dado con capacidad. Es necesario que quien otorga el

consentimiento no esté incapacitado legalmente por sentencia judicial o, en su caso, tenga

capacidad de hecho o competencia para decidir, entendida como la aptitud cognoscitiva

para comprender la información y para elegir acerca de una situación concreta y en un

determinado momento. El encargado de evaluar la capacidad de hecho del paciente es el

profesional sanitario.

Cómo debe ser el consentimiento informado



• El consentimiento informado es un proceso gradual, dentro de

la relación que se establece entre el profesional sanitario y el

paciente, que consiste fundamentalmente en un diálogo

destinado a que el paciente decida sobre un determinado

procedimiento relativo a su salud.

Consentimiento informado



1. Información sobre el procedimiento propuesto, que ha

de ser acorde con el conocimiento empírico y aportada

por el profesional de una manera adecuada a las

necesidades de cada enfermo concreto.

2. Decisión libre y voluntaria por parte del paciente una

vez comprendida la información, expresando el

consentimiento o rechazo del procedimiento diagnóstico

o terapéutico que se le propone.

Consentimiento informado

Fases del consentimiento informado



• Comprensible

• Veraz

• Adecuada

Consentimiento informado
Información



• El propio paciente es quien debe otorgar el consentimiento.

Hay que partir de la presunción de capacidad, es decir, se

considera al paciente capaz para decidir, mientras no se

demuestre lo contrario.

Quien debe otorgar el consentimiento informado



• El profesional sanitario que vaya a llevar a cabo el procedimiento concreto,

una vez que ha proporcionado la información al paciente o a quien deba

sustituir su decisión, recabará su consentimiento

Quién debe solicitar el consentimiento informado



• El paciente podrá negarse, tras recibir la oportuna información, 

a dar el consentimiento, en cuyo caso se respetará su voluntad y 

no deberá llevarse a cabo la actuación sanitaria. 

• La ley establece que todo paciente tiene derecho a negarse a la 

realización de un procedimiento diagnóstico o terapéutico, 

excepto en los casos de riesgo para la salud pública o de daño 

para terceras personas. Su negativa constará por escrito.
.

El paciente se niega a dar el consentimiento



• El consentimiento del paciente tiene que prestarse antes de la

actuación que se pretende llevar a cabo, una vez que se ha facilitado

la información adecuada.

• Siempre que sea posible, se debe facilitar la información con la

antelación suficiente para que el paciente pueda reflexionar y

solicitar cuantas aclaraciones considere necesarias para adoptar una

decisión.

• En ningún caso (salvo que se trate de una urgencia) se debe entregar

el documento para su firma en los momentos previos a realizar el

procedimiento.

• El consentimiento del paciente es temporal y revocable. Es

importante que el paciente conozca tal posibilidad de revocación, sin

necesidad de expresar la causa, debiendo constar dicha revocación

por escrito.

Cuando se debe solicitar  el consentimiento informado



• El consentimiento del paciente tiene que prestarse antes de la

actuación que se pretende llevar a cabo, una vez que se ha facilitado

la información adecuada.

• Siempre que sea posible, se debe facilitar la información con la

antelación suficiente para que el paciente pueda reflexionar y

solicitar cuantas aclaraciones considere necesarias para adoptar una

decisión.

• En ningún caso (salvo que se trate de una urgencia) se debe entregar

el documento para su firma en los momentos previos a realizar el

procedimiento.

• El consentimiento del paciente es temporal y revocable. Es 

importante que el paciente conozca tal posibilidad de revocación, sin 

necesidad de expresar la causa, debiendo constar dicha revocación 

por escrito.

Cuando se debe solicitar  el consentimiento informado



La regla general es que el consentimiento sea verbal, la exigencia de que

se recabe por escrito es la excepción. La forma escrita sólo se exige en los

siguientes casos:

Intervenciones quirúrgicas.

Procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasores.

Cuando se aplican procedimientos que supongan riesgos o inconvenientes

de notoria y previsible repercusión negativa sobre la salud del paciente o

del feto, si fuera el caso de una mujer embarazada.

Procedimientos de carácter experimental, que se encuentran en proceso

de validación científica o que pudieran ser utilizados en un proyecto

docente o de investigación.

Consentimiento informado

¿Verbal o por escrito?



• Los documentos deben redactarse pensando en el paciente, que

es el destinatario de los mismos, y no con fines puramente

defensivos, para facilitar que comprenda la información

incorporada.

• La información a incluir no debe ser exhaustiva sino la

suficiente (adecuada) para que el paciente se haga una

representación del alcance del acto sobre el que va a consentir.

• Debe ser referida a los aspectos relevantes y genéricos,

explicados de forma breve y en lenguaje comprensible de

manera que puedan entenderse por la generalidad de los

usuarios.

Como deben ser los documentos de 

consentimiento informado



• DATOS IDENTIFICATIVOS

• DATOS DE INFORMACION CLINICA

• DECLARACIONES Y FIRMA

CUÁL ES EL CONTENIDO MÍNIMO QUE DEBEN TENER LOS DOCUMENTOS 
DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO







• RIESGO INMEDIATO Y GRAVE PARA LA INTEGRIDAD DEL 
PACIENTE

• RIESGO PARA LA SALUD PÚBLICA

• EXISTENCIA ACREDITADA DE UN ESTADO DE NECESIDAD 
TERAPÉUTICA

(privilegio terapéutico o excepción terapéutica)

Excepciones a la exigencia del consentimiento informado



TOMA DE DECISIONES COMPARTIDAS



• El médico y el paciente discuten las opciones de tratamiento y acuerdan el 
mejor plan de tratamiento. 

• La toma de decisiones compartida no significa que los médicos dejen al 
paciente decidir por su cuenta entre varias opciones de tratamiento, a 
veces confusas. 

• Los médicos todavía hacen recomendaciones basadas en estándares de 
atención médica y en la mejor evidencia médica, pero presentan las razones 
que hay detrás de esas recomendaciones y cómo creen que responden a las 
necesidades y objetivos del individuo. 

• En la toma de decisiones compartida, los médicos guían a la persona a través 
del proceso de la decisión, sin imponerle su criterio ni abandonarla.

Toma de decisiones compartida

Cuando hay varias opciones,…



• Los médicos ofrecen al paciente información acerca de los 
tratamientos disponibles y los beneficios y riesgos de estos 
tratamientos.

• El paciente comparte información personal acerca de su estilo 
de vida, preferencias y valores con su médico.

Toma de decisiones compartida

Cuando hay varias opciones la información se intercambias de dos maneras



Toma de decisiones compartida

Etapas en el proceso de deliberación compartida. Adaptado de Elwyn (2017)



Toma de decisiones compartida

HATD: Herramientas de ayuda para la toma de decisiones compartidas



















Muchas gracias

Abrimos el debate,….
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